
venio formalizado entre dicho Departamento y la
Ciudad de Melilla, que prevé un límite máximo de 60
actuaciones para la ayuda al alquiler.

Base Decimoquinta.- Pago de las ayudas.

El pago de las ayudas se realizará por la Oficina
de Rehabilitación de la Vivienda de EMVISMESA,
como órgano colaborador del Plan de Vivienda y
Rehabilitación, mediante transferencia bancaria a la
cuenta que haya indicado el beneficiario en su
solicitud.

Base Decimosexta.- Revisión.

A los seis meses del reconocimiento de la ayuda
al inquilino, por el beneficiario se deberá acreditar
que se siguen reuniendo los requisitos para ser
perceptor de la misma, denegándose en caso con-
trario. En cuanto a los ingresos que se tendrán en
cuenta en esta revisión, serán los correspondientes
a los acreditados en el último ejercicio fiscal.

Base Decimoséptima.- Incumplimiento.

El incumplimiento de las condiciones y requisitos
exigidos para el otorgamiento de la subvención,
conllevará, en todo caso, además de las sanciones
que correspondan por la naturaleza de la infracción
cometida, la pérdida de la subvención otorgada así
como el reintegro de la ayuda percibid a incrementada
con el interés legal correspondiente, desde la fecha
del abono de la subvención.

Todos los beneficiarios quedan sometidos a las
actuaciones de comprobación que pueda efectuar la
Consejería de Fomento y a las de control financiero
que correspondan a la Intervención de la Ciudad
Autónoma o del Estado.

Base Decimoctava.- Obligaciones de los percep-
tores.-

Los perceptores de las subvenciones reguladas
en esta Convocatoria quedan obligados, además de
al cumplimiento de lo dispuesto en ella, a lo dispues-
to en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y al Reglamento General de subven-
ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME n°
4224, de 9/09/2005).

Base Decimonovena.- Efectos de la Convocato-
ria.-

La presente Convocatoria surtirá efectos a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla.

Contra ella, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse Recurso Contencioso Admi-
nistrativo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa
Administrativa, en el Plazo de Dos Meses desde la
publicación de esta convocatoria. Asimismo, po-
drá interponerse Recurso potestativo de reposi-
ción ante este Consejo de Gobierno, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E núm. 12,
de 14 de enero) y de conformidad con lo estable-
cido en el Art. 5 a) del Reglamento de Organización
Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de
1999), Art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O. ME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de
1996).

El recurso potestativo de reposición habrá de
interponerse en el plazo de Un Mes desde la
publicación de esta Convocatoria. El plazo máxi-
mo para dictar y notificar la resolución será de UN
mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga
resolución, se podrá entender desestimado el
recurso interpuesto, quedando expedita la vía judi-
cial contencioso-administrativa.

El Director General de la Vivienda y Urbanismo.

José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

1119.- El Excmo.Sr. Consejero de Fomento de
la Ciudad Autónoma, por Orden n.º 999 de fecha 22
de abril de 2010, ha dispuesto lo siguiente:

ORDEN DEL CONSEJERO

Vistas las solicitudes de subvención al alquiler
privado presentadas para el primer cuatrimestre
del año en curso al amparo del Decreto del Consejo
de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de
22 de enero de 2010 (BOME n° 4683 de 2 de
febrero, y en atención a los siguientes:
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